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USUARIOS DE CONEXIÓN REMOTA 

FACIL ACCESO PARA PAGAR POR INTERNET 

  

Se informa que se ha implementado una nueva funcionalidad que facilita y otorga 

mayor certeza para las transacciones de pago de facturas por Internet, para los usuarios de 

conexión remota.  

Mediante esta opción alcanza con seleccionar la factura que se quiere abonar, 

habilitándose directamente la realización del pago por Internet, es decir se evita salir del sitio 

en el cual se está trabajando así como la digitación del número de referencia del 

documento. 

A tales efectos el procedimiento a seguir es el siguiente : 
 

 Una vez ingresada la Declaración Nominada y siempre que no genere error, se 

visualizará la siguiente pantalla:  

  

 Seleccionando la opción Pagar se despliega la pantalla “Pago de Facturas”: 

Esta ventana muestra el importe a pagar habilitando seleccionar el Banco con el cual se 

hará la transacción. 

Se señala asimismo que esta ventana también queda habilitada en las siguientes opciones: 

o Consulta de Última Factura al seleccionar “ Factura Total”  o “Factura IRPF” 

o Solicitar Factura al seleccionar “Generar Factura” 
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En caso de efectuar el pago por éste medio, una vez indicado el Banco y 

seleccionada la opción de “Pagar Factura”, se redirigirá al homebanking del  la institución 

bancaria a efectos de ingresar usuario y contraseña necesaria para realizar la transacción, 

(Ver Instructivo de Pago de Facturas por Internet, en el sitio web/Empresas/ Declaración de 

Personal/Recaudación Nominada/Novedades). 

 

Por mayor información comunicarse telefónicamente con Asistencia al Contribuyente 

por el 0800.2001, o en forma presencial en los locales de ATyR sitos en Sarandí 570 PB, en 

Colonia 1851 PB y Sucursales del Interior del País. 


